
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADAN
SEDE REGIONAL PIURA

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

OFICIO N00037-2023-CTVC/PWRA

Señora.
Gladys Esther Ramos Cornejo
Jefa de la Unidad Territorial — Piura
Programa Nacional de Asistencia Solidaria — Pensión 65
Presente. -

Asunto : Se ALERTAN CUATRO (4) CASOS
De mi mayor consideración:

Piura, 19 de setiembre de 2023
Usuario: NRIVERA

pensión
PENSION65

PROGRAMA NACIONAL DE ASISTENCIA SOLIDARIA PENSION 65

19/09/2023 - 15:16
Registro: 2023-0040175 Clave 5131

Nota: La rocopción NO da conformidad al contonidO.

Consultas:
http://cdt.pension65.gob.pe:8080/consulta/inicio.d

Teléfonos: 942 962 116

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludóáhombte ae-losnuernorosuer—-—
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que
el Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los
objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como
velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales.

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar los
siguientes CASOSI•

CASO NO 0073-2023-CTVC/PIU AL CASO NO 0076-2023-CTVC/PIU

Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de Ia misma.

A la espera de su pronta atención, quedo de Usted

Atentamente

u, RESPONSABLE E

Roberth Vidal Olemar Távara
Responsable Regional

Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha
comunicado - por escrito -, manifestando:
1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO.
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar Ia medida correctiva implementada o Ia medida a implementar

y el plazo previsto.

3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión.
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder

de acuerdo a los numerales 2 0 3, según corresponda.
EI Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas

Calle San Ignacio de Loyola NO 300, Urb. Miraflores — Castilla
Celular: 942161607

Correo Electrónico: mesadepartes.ctvcperu@gmail.com I piura.rrctvcperu@gmail.com
Página Web: www.ctvcperu.orq.pe



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. SEDE PIURA: 942161607 
Telf. SEDE LIMA: 951864589 

 CASO  N°0073-2023-CTVC/PIU 

                                                                                

PROGRAMA SOCIAL: PENSION 65 1. FECHA DE REGISTRO: 20/07/2023 
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   
  

   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR: 

2. APELLIDOS NOMBRES: OLEMAR TÁVARA ROBERTH VIDAL 3. NÚMERO-DNI: 42999232 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA – PIURA 

5. CARGO: 
RESPONSABLE 
REGIONAL 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 
6. FECHA DE 
OCURRENCIA: 

20/07/2022 

7. DEPARTAMENTO: PIURA 8. PROVINCIA: HUANCABAMBA 

9. DISTRITO: HUARMACA 10. CCPP/DIRECCIÓN: EL MILAGRO HUALQUIRO 

11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA 
SERVICIO DE PAGADURÍA 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ LA 

FICHA DE VEEDURÍA? 
03219126-USUARIO 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
01 

14. CANTIDAD DE PUNTOS 

CRÍTICOS: 
01 

    

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
Con fecha 20 de julio del 2023, se realizaron las acciones de veeduría/vigilancia al servicio de pagaduría 
del programa Pensión 65 en punto de pago por ETV – Santa Teresa, en el distrito de Huarmaca, 
identificándose el punto crítico descrito a continuación: 

 
1. PROGRAMA NO ACTUALIZO PUNTO DE PAGO. El Sr. Elmer Alex Tineo Ticliahuanca con DNI 

43908656, hijo de los adultos mayores usuario del programa Pensión 65: Sr. Justo Pastor Tineo Flores 
con DNI 03219126 y la Sra. Segunda Tiquillahuanca Crisanto con DNI 27746062, manifestó que sus 
padres inicialmente cobraron la subvención económica del programa Pensión 65 en la agencia del 
Banco de la Nación de Huarmaca, sin embargo desde el año pasado el punto de pago fue cambiado; 
actualmente sus padres cobran en el punto de pago ETV - Santa Teresa, en el centro poblado de Santa 
Teresa en el distrito de Huarmaca.  El Sr. Elmer Tineo señaló que este cambio de punto de pago 
perjudicó a sus padres (se encuentra más lejos), pues para movilizarlos trae a su papá en una moto 
lineal y otra moto para movilizar a su mamá por un costo de S/70.00.  Agrega que, desde el año pasado 
comunicó esta situación al promotor de ese entonces Sr. Julio Huancas quien le solicitó copias del DNI 
de ambos padres, entregando las mismas para que realicen el trámite. Añade que el mes de mayo del 
2023, reiteró verbalmente el pedido al nuevo promotor, sin embargo, hasta la fecha del reclamo, el 
programa no realizó el trámite correspondiente para actualizar el punto de pago donde puedan cobrar 
sus padres 
 

Al respecto, el recurrente solicita que el programa cambie el punto de pago ETV – Santa Teresa al punto de 
pago de la Agencia del Banco de la Nación del distrito de Olmos en el departamento de Lambayeque ya que 
este punto de pago, es más cerca y más accesible a sus padres considerando que ellos viven en el Milagro – 
Hualquiro en el distrito de Huarmaca.  
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

 
• Verificar el caso de los usuarios mencionados y de corresponder, tomar las acciones correspondientes 

para que oportunamente se les realice la actualización al punto de pago donde  les sea más accesible 
cobrar la subvención económica que entrega el programa.   

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 04)   

 
1. Copia de Ficha de atención N.º A-016-2023-PIU-P (01 folio). 
2. Copia del DNI del Sr. Elmer Tineo. (01 folio) 
3. Copias del DNI de los usuarios. (02 folios). 

 
……………..………………………. 
Roberth Vidal Olemar Távara  

Responsable Regional  



1. Copia de Ficha de atención N.º A-016-2023-PIU- 
 
 

 
 
 
 



 
 

2. Copia del DNI del Sr. Elmer Tineo 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

3. Copia de los DNI de los Usuarios del programa. 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 


